
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 

 

Señor: 

Presente. - 

Con fecha ocho de noviembre de dos mil veinticuatro se ha expedido la siguiente resolución de consejo de facultad de la FIEE: 

 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº290-2024-DFIEE.- Bellavista, 08 de noviembre de 2024 - EL DECANO DE LA FACULTAD DE 

INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 

 

Visto, el Proveído Nº 2255 -VIRTUAL-2024-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el OFICIO N° 131-2024-

CERES/FIEE del Mg. Ing. Ernesto Ramos Torres presidente del Centro de Extensión y Responsabilidad Social de la FIEE – UNAC 

en el que remite propuesta de designación de docente para realizar supervisión y seguimiento de prácticas Preprofesionales 

de estudiantes de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del Callao, en cumplimiento al 

“Reglamento para la Gestión y Supervisión de las Prácticas Pre-Profesionales y Profesionales de la Universidad Nacional del 

Callao” aprobado mediante Resolución N°092-2021-CU. 

 

CONSIDERANDO: 

 

De conformidad con el Artículo 429º del Estatutario de la Universidad Nacional del Callao, establece que: “…La Universidad 

gestiona y/u otorga a los estudiantes prácticas pre profesionales y profesionales, de acuerdo a la ley de Modalidades 

Formativas Laborales y sus reglamentos correspondientes…(sic)”.  

 

De conformidad con la Resolución de Consejo Universitario Nº092-2021-CU de fecha 16 de junio de 2021;  resuelve: “1º 

APROBAR, el REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DE LAS PRÁCTICAS PREPROFESIONALES Y PROFESIONALES DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, de conformidad a las consideraciones expuestas, el mismo que forma parte de la 

presente Resolución. Universidad Nacional del Callao Licenciada por Resolución N° 171-2019-SUNEDU/CD Oficina de 

Secretaría General:  2° DEJAR SIN EFECTO, todas las disposiciones emitidas por esta Casa Superior de Estudios que se opongan 

a lo establecido en el Reglamento aprobado mediante el numeral precedente, por las consideraciones expuestas en la 

presente Resolución. (sic)”.   

 

De conformidad con el Artículo 22º REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DE LAS PRÁCTICAS PREPROFESIONALES Y 

PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, establece que: “…Una vez suscrito el Convenio y Plan de 

Aprendizaje de la práctica, a propuesta del director(a) del CERES se solicita al decanato se designe, vía resolución, a un 

docente nombrado preferentemente y de la especialidad o afín a tiempo completo o dedicación exclusiva, quien se hará 

responsable de la supervisión, seguimiento de la práctica y suscripción del informe correspondiente …(sic)”.  

 

De conformidad con la Resolución de Consejo Universitario N° 092-2023-CU de fecha 29 de marzo de 2023, resuelve; 

“APROBAR, el CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS, DE INVESTIGACIÓN, ADMINISTRATIVAS Y DE 

CAPACITACIÓN DE DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, el mismo que se anexa y forma parte de la 

presente Resolución. DEJAR SIN EFECTO toda disposición emitida por esta Casa Superior de Estudios que se opongan a lo 

establecido en el numeral precedente, por las consideraciones expuestas en la presente Resolución…(sic)”.  

 

Que, con Proveído Nº 2255 -VIRTUAL-2024-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el OFICIO N° 131-2024-

CERES/FIEE del Mg. Ing. Ernesto Ramos Torres presidente del Centro de Extensión y Responsabilidad Social de la FIEE – UNAC 

en el que remite propuesta de designación de docente para realizar supervisión y seguimiento de prácticas Preprofesionales 

de estudiantes de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del Callao, en cumplimiento al 

“Reglamento para la Gestión y Supervisión de las Prácticas Pre-Profesionales y Profesionales de la Universidad Nacional del 

Callao” aprobado mediante Resolución N°092-2021-CU. 

 

Estando a la documentación sustentatoria en autos; y, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 186.22º del Estatuto 

de la UNAC 

 

RESUELVE:  

 



///….Continuación de la Transcripción de la Resolución Decanal Nº290-2024-RDFIEE, de fecha 08 de noviembre de 2024 

 

1. DESIGNAR a docentes adscritos al Departamento Académico de Ingeniería Eléctrica con el fin de que realicen supervisión 

y seguimiento de prácticas Preprofesionales a estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica, conforme al 

OFICIO N° 131-2024-CERES/FIEE presentado por el Mg. Ing. Ernesto Ramos Torres - presidente del Comité de Extensión 

y Responsabilidad Social de la FIEE – UNAC y en cumplimiento al “Reglamento para la Gestión y Supervisión de las 

Prácticas Preprofesionales y Profesionales de la Universidad Nacional del Callao” aprobado mediante Resolución N°092-

2021-CU, tal como detalla a continuación: 

RELACIÓN DE ESTUDIANTES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA ELÉCTRICA 

 

 
N° APELLIDOS Y 

NOMBRES 
CÓDIGO 

PRÁCTI 
CAS 

PREPR 
OFESIO 
NALES 

EMPRESA REPRESENTANTE 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 
TÉRMINO 

PROPUESTA DE 
DOCENTE SUPERVISOR 

DE PRACTICAS 
PREPROFESIONA 

LES 

1 ALANIA HUARI 
OSCAR PIER 

 
1913120194 

 
X 

CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANIC

A S DELCROSA 
S.A. 

ALEJANDRO 
MOISES 

ESPÍRITU ROJAS 

 
01/07/2024 

 
31/10/2024 Ing. Castro Salazar, 

Fredy Adan 

2 
DIAZ TORRES 
FERNANDO 
ALEXANDER 

 
1923120077 

 
X 

LUVEGI 
INGENIEROS SAC 

WONG MARIA 
CLAUDIA 

 
05/08/2024 

 
31/12/2024 Mg. Ing. Meza Zamata, 

Jessica Rosario 

3 GARAY MARTEL 
DIEGO ALBERTO 

 
1823110267 

 
X 

SEC ENERGY SRL 
QUISPE FLORES 

MIGUEL 
HUMBERTO 

 
25/04/2024 

 
25/07/2024 

Mg. Ing. Calderón 
Cruz, Walter Raül 

4 

ROMAN 

VILLACRESIS 

GABRIELA JAZMIN 

 
1913120167 

 
X AXON GROUP 

LTDA SUCURSAL 
PERÚ 

CRISTIAN 
DARÍO ALVIRA 

MANIOS 

 
12/08/2024 

 
12/11/2024 

Mg. Ing. Calderón 
Cruz, Walter Raül 

5 SANCHEZ PERALTA 
HENRY DIEGO 

 
1723125273 

 
X 

NATIONAL 

FACILITIES 

MANAGEMENT 

S.A.C. 

JAVIER 
ORLANDO 
BENDEZU 

HERNANDEZ 

 
08/08/2024 

 
08/11/2024 Ing. Mendoza Trujillo, 

Elmer 

6 TORRES JACOBO 
RICARDO ALFREDO 

 
1923110159 

 
X 

PROMELSA 
CASTAÑEDA 
PANDURO 
CINTHIA 

 
17/06/2024 

 
31/12/2024 Mg. Ing. Solís Farfán, 

Roberto Enrique 

7 MORALES ROMÁN 
FABIÁN ADOLFO 

 
1923120335 

 
X 

DRAEGER PERÚ 
S.A.C. 

SERGIO 
MOTTOLA 

 
13/10/2024 

 
12/04/2025 Mg. Ing. Solís Farfán, 

Roberto Enrique 

8 MORALES TINEO 
ELIAN ISAAC 

 
1813110037 

 
X 2R BUSINESS 

ENGINEERING 
S.A.C 

RISALVE 
HUARACA 
CLEMENTE 

LUCAS 

 
27/08/2024 

 
27/11/2024 Dr. Ing. Damas Niño, 

Marcelo Nemesio 

9 PEREZ APONTE 
JEYSSON IVAN 

 

1823110339 

 

X 
LUZ DEL SUR S.A.A 

GODEFROY 
BONILLA JOSE 

LUIS 

 

08/11/2024 

 

07/05/2025 Dr. Ing. Damas Niño, 

Marcelo Nemesio 

 

 

2. DESIGNAR a docentes adscritos al Departamento Académico de Ingeniería Electrónica con el fin de que realicen 

supervisión y seguimiento de prácticas Preprofesionales a estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica, 

conforme al OFICIO N° 131-2024-CERES/FIEE presentado por el Mg. Ing. Ernesto Ramos Torres - presidente del Comité 

de Extensión y Responsabilidad Social de la FIEE – UNAC y en cumplimiento al “Reglamento para la Gestión y Supervisión 

de las Prácticas Preprofesionales y Profesionales de la Universidad Nacional del Callao” aprobado mediante Resolución 

N°092-2021-CU, tal como detalla a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 



///….Continuación de la Transcripción de la Resolución Decanal Nº290-2024-RDFIEE, de fecha 08 de noviembre de 2024 

 

RELACIÓN DE ESTUDIANTES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA 

 

N° 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
CÓDIGO 

PRÁCTI 
CAS 

PREPR 
OFESI 
ONALE 

S 

EMPRESA REPRESENTANTE 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 
TÉRMINO 

PROPUESTA DE 
DOCENTE 

SUPERVISOR DE 
PRACTICAS 

PREPROFESIONALES 

1 FERNANDEZ RAMIREZ 
FREDDY FELIX 

1513220386 
 

X 
ICRT S.A.C. 

AUCAPOMA 
NAJARRO MIGUEL 

ANGEL 
09/04/2024 09/07/2024 

M.Sc. Ing. Córdova 
Ruiz, Russell 

2 
GONZALES 

RODRIGUEZ JULIO 
DANIEL 

1913220175 
 

X 

INFRAENERCO M 
S.A.C 

RENAN 
CATAMAYO 
VILLALOBOS 

09/09/2024 09/12/2024 
Dr. Ing. Cuzcano 

Ribas, Abilio 
Bernardino 

3 HEYEN LOZANO 
ÁNGEL MANUEL 

1823221032 
 

X 

TELEMOVIL GPS 
SAC 

HELMER JESUS 
AGUIRRE OCAÑA 

03/07/2024 15/10/2024 
Mg. Ing. Castro 

Pulcha, Bernardo 
Elias 

4 JUÁREZ MACHACUAY 
ANDREINA MILAGROS 

1923220486 
 

X 

HOSPITAL DOS DE 
MAYO 

CARLOS MANUEL 
VENEGAS 

FIGUEROA 

08/08/2024 08/11/2024 
M.Sc. Ing. Borjas 
Castañeda, Julio 

Cesar 

5 OLARTE QUISPE 
DENNYS BRAYHAN 

1513220449 
 

X 

LIMA 
TECNOLOGÍA 

S.A.C. 

JOEL ALEXANDER 

FAJARDO 
SALCEDO 

29/05/2024 29/11/2024 
M.Sc. Ing. Huarcaya 

Gonzales, Edwin 

6 
RAMIREZ CASTILLO 
ELARD FERNANDO 

JOSÉ 
1813220453 

 

X 

ASCENSORES 
TRADE S.A.C. 

GANOZA ÁVILA 
JORGE ROGER 

16/09/2024 15/12/2024 
Dr. Chávez 

Temoche, Noé 
Manuel Jesús 

7 SOTELO GAMIO 
SEBASTIAN ALONSO 

1623225966 
 

X 

BOSCH REXROTH 
S.A.C. 

KAI ROTHGISER 15/09/2024 14/03/2025 
Dr. Ing. Cuzcano 

Ribas, Abilio 
Bernardino 

8 UGARTE GRIMALDOS 
PERCY ALAMO 

1713220378 
 

X 

HOSPITAL DOS DE 
MAYO 

CARLOS MANUEL 
VENEGAS 
FIGUEROA 

14/08/2024 15/11/2024 
M.Sc. Ing. Borjas 
Castañeda, Julio 

Cesar 

 

 

Fdo. Dr. Ing. FERNANDO JOSÉ OYANGUREN RAMÍREZ.-Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la FIEE.-Sello de Decano.- Fdo. M.Sc. 

Ing. EDWIN HUARCAYA GONZALES.-Secretario Académico.-Sello de Secretario Académico. 

 

EHG/egvo 

TRD2902024 

 
 

 


